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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 10 DE OCTUBRE DE 1806.

RUSIA.
Petersburgo 23 de Agosto.

Ha llegado felizmente á Cronstadt con el navio Nadeshda el Capitán 
Krusenstern. Ayer tuvo la honra de comer con el Emperador, quien lo re-; 
cibió con suma afabilidad, y le ha prometido ir á visitar el navio. Toda la 
tripulación ha regresado en el estado de la mejor salud.

Mr. d’Oubril está ya borrado de la lista de los empleados en el depar
tamento de Negocios extrangéros.

Parece que está pronta á zarpar de Cronstadt una esquadra compuesta 
de algunos navios de línea y de varias fragatas: se ignora su destino.

PRUSIA.
Berlín y de Setiembre.

Dentro de pocos dias saldrá S. M. para el exército, y se cree que irá 
acompañado del Conde de Haugwitz. Ya van caminando todos los herma
nos de S. M.; el Príncipe Fernando ha ido á Saxonia. En Magdeburgo es
peran á Mr. de Moéllendoríf y ai Duque de Brunswick.

La Cámara Real de la Guerra de Eichfeld-Erfurth ha publicado, de or
den del Rey, que todos los rumores concernientes á la cesión de algunas 
provincias Prusianas carecen de fundamento, y que S. M. no piensa ni en 
cesiones ni en permutas ningunas.

Del.9. Ayer salieron con dirección al exército los equipages de cam
paña de S. M. y del Feld-Mariscal de Moellendorff. Queda de Comandan
te interino de Berlín Mr. de Lorens. Está alojado en palacio en la habita
ción de Federico 11 el Príncipe de Hohenlohe.

Ha llegado á esta capital un Príncipe Real extrangero con elnombre. dé 
Barón de Ex.__El Teniente Coronel Mr. de Krusemark va á Petertbur-
go con un encargo de S. M.__ Esperamos un correo de París con pliegos
del General Knobelsdoríf.__ Ha salido para Dusseldorf! Mr, Preton- Premo-
ld, Capitán Ayudante del Duque de Berg. Dicen que ha traído encargo de 
solicitar una explicación acerca de los movimientos de las tropas Prusianas 
en Westfalia; y añaden que después de reiteradas instancias para ver á 
S. M., solo ha podido conseguir una corta audiencia.

A Magdeburgo llegan continuamente nuevos Regimientos Prusianos. La 
fortaleza se halla en estado de guerra, y el Príncipe Henrique. de,Prusia es-



id allí acompañado de varios Generales; á la salida del correo habían llega
do ya él segundo y tercer batallón de Guardias.

BAVIERA.
.4. Augsburgo 12 de Setiembre.

Ha llegado á Dunkelspuhl ei Mariscal Leíebvre, y ha tomado el man
de^ de las tropas Francesas acantonadas en aquellas inmediaciones. Fuérnuy 
precipitada su salida de nuestra ciudad. El dia 9 al anochecer recibió un 
correo del Príncipe Alexandro, quien le participaba su nuevo destino, y 
á la media noche iba ya caminando ; su Estado mayor salió el dia 10.

En las cartas de Munich se dice que S. A. el Príncipe Alexandro estaba 
disponiéndose para salir de aquella ciudad: no saben allí adonde irá; pero 
se cree que no tomará el camino de Francia.

Los rumores de guerra no han alterado en cosa alguna las jornadas de 
lós prisioneros Austríacos, quienes continúan marchando en colunas de á 
100 hombres.

Se están haciendo aquí los preparativos necesarios para arreglar la cons
cripción militar sobre el mismo pie que en las demas provincias de la Mo
narquía Bávára. - .

Hemos recibido cams de Cracovia, con fecha de 30 de Agosto, en las 
guales se dice que en las dos últimas semanas no cesaban de üegar jóvenes 
fugitivos de la Prusia meridional y de la Silesia Prusiana. Van huyendo de 
la conscripción, que se executa con mucha severidad en las provincias de 
aquella Monarquía. El número de los huidos era ya de unos 7©. También 
acudian muchos desertores de los Regimientos Prusianos. Lo mismo se nos 
dice en las cartas de la'Moraría y de la Silesia Austríaca': en Troppau, Ja- 
gerndcrff y en otras ciudades inmediatas no bastaban ya las posadas ni las 
casas particulares para alojar á estos fugitivos, y era imposible proporcio
narles ocupación ó trabajo. Todavía es mayor la deserción en los cuerpos 
Polacos. Algunos sugetos que vienen de aquellos cantones aseguran que 
teda la guarnición ha salido de Varsovia, y que el trigo de los almacenes 
se-ha vendido ai mayor postor. Hay quien dice que las tropas Prusianas es- 
tan evacuando la Polonia; necesita confirmación esta noticia de un paso tan 
imprudente.

' Ei Cónsul Ingles residente en Trieste ha comunicado de oficio á la Lon
ja, que ha salido de Malt2 una esquadra Inglesa, con la intención de blo
quear el puerto de Venecia, y que por lo mismo debían los negociantes 
de'Trieste suspender todas sus relaciones comerciales con aquella plaza.

■ , SAXONIA. >
Dresde 11 de Setiembre.

Por varios sugetos que acaban de llegar de Polonia hemos sabido la 
distribución de las tropas Rusas en aquel pais. En Ps alrededores de Bre- 
zesc, dé Slonin, de Kobryn ¿ de Niesvviesz y de Wilna se han formado 
muchos campamentos pequeños para exercitárse las'tropas en las maniobras, 
y príncípalmenre em tirar coíi acierto y precisión. Están t¡abajando desde 
la mañanita fiaste el anochecer; y según cuqntan dichos* sugetos y que di



cen haberlo visto con sús ojos, se han colocado en los campamientos una 
especie de tabiques grandes, pn los quales se han pintado Turcos y Fran
ceses para que sirvan de blanco á los tiradores. El campamento de Brezesc 
se compone de 5© hombres con parque de artillería, mandados por'el Ge
neral Príncipe de Wolkonskoy. El de Kobryn se compone de 2© hombres, 
mandados por el General Sievers. El deWilna tendrá unos 10© hombres.

Los Prusianos han puesto aceleradamente varios almacenes en Varsovia, 
y es regular que se trasladen á Silesia.

Nuestra Corte y la de Hesse-Cassel se ven muy afligidas. ¿Quién cree
ría que la Prusia habia de intentar que la Saxonia y Hesse-Cassel se borra
sen de la lista de las Potencias? E11 el convenio ajustado entre el Barón de 
Vais, á nombre del Elector de Hesse, y Mr., de Haugwitz, Ministro de 
Prusia, se pactó formar dos Círculos, uno de Saxonia, y otro de Hesse, y 
que el Rey de Prusia tendria los mismos derechos que tuvo el Emperador 
de Alemania, es decir, dominio eminente, Consejo áulico, Tribunales de 
Imperio &c. &c.; de un golpe queria adquirir 10 millones de población. Los 
derechos del Emperador de Alemania estaban moderados por la fuerza real 
de un gran número de Príncipes poderosos, que componían ei Imperio Ger
mánico, y por la garantía de las .Potencias mayores de ,1a Europa ; por ma
nera que el derecho eminente del Emperador era de corta consideración; 
pero el derecho eminente á que aspira la Prusia seria en la realidad la mas 
completa y absoluta destrucción de la Soberanía de ambos Estados. El Go
bierno de Hesse-Cassel no ha ratificado el tratado; pero las tropas Prusia
nas van marchando hácia Goettinga. Nuestro Elector tampoco ha venido en 
acceder á la voluntad de la Prusia; pero también están entrando ya sus 
tropas en nuestro territorio. Si queríamos entrar en la Confederación del 
Rhin, nadie nos lo estorbaba: si resolvíamos quedar independientes, re
uniendo todos los Príncipes de la casa de Saxonia, tomando el título de Rey, 
poniéndonos baxo la garantía general de la.Prusia, del Austria, de la Rusia 
y de la Francia, podíamos hacerlo : en fin, si queríamos reunimos á la Pru
sia después de una madura reflexión, el Emperador de los Franceses lo 
consentía ; pero para que este último partido fuese efecto de nuestra volun
tad inmediata y libre, convenía que no hubiese tropas Prusianas ningunas 
en nuestro territorio. Dícese que nuestro Elector, luego que supo esta co
municación de parre de la Francia, manifestó el mas profunda enterneci
miento; pero ¿de qué sirven las declaraciones? Tenemos pocas tropas Fran
cesas en la frontera, y ya nos acosan los Prusianos. Sin embargo, sabemos 
muy bien que el Emperador Napoleón es ménos pronto en comenzar sus 
movimientos , y por lo mismo es mas activo y mas constante. La Saxonia 
es mas poderosa que la Suecia; lo es tanto como la Dinamarca, y nada tie
ne que ver con la Francia. Podemos vivir neutrales, y tener la balanza en
tre el Austria y la Prusia. Esto es lo que desean la Nación y nuestro ama
do Soberano.

BADEN.
Carlsruhe 16 de Setiembre*

Unos Comisarios Franceses y los Delegados de Badén hajixtomado po
sesión del Principado deLinange para el Gran Duque nuestro Soberano™
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Dícese que dentro de 15 dias regresarán de París los Mariscales Mortier y
Ney á los cuerpos de su mando-----En el Reyno de Wurtemberg va i
formarse un gran campamento cerca de Luisburgo___El Conde de Thur-
heim, Comisario de S. M, Bávara, y el Delegado Francés Mr. Fririon, han 
llegado á Nuremberga el dia 12 para tomar posesión de aquella ciudad á 
nombre de S. M. Bávara,

En las Gazetas de Franconia se habla mucho ahora de las providencias 
de precaución que toma el Archiduque Carlos para que el Austria pueda 
mantener su neutralidad con energía, en el caso de encenderse otra vez la 
guerra en el Continente. Aseguran que el exército Austríaco se halla en un 
pie brillante, y que los Regimientos están ya completos. El cuerpo de 
exército que hay en Moravia está provisto de municiones de toda especie; 
á dos leguas de Briinn se establecerá un parque de artillería; se transpor
tarán los almacenes dé Lintz á Budweis, y se ha enviado orden á Cracovia 
para que traygan pontones y puentes volantes á Klosterneuburgo, 2 leguas 
mas arriba de Vdena,

ALEMANIA.
Hannóver 11 de Setiembre.

Ayer mañana salió el Regimiento de Laviscb con dirección al Weser. 
El cuerpo de exército del General Conde de Kalkreut, destinado ántes 
contra los Suecos, va caminando hacia el pais de Osnabruck. El Colegio de 
los Diputados dirigió ántes de ayer á los tribunales del pais de Lunebur- 
go, Bremen, Verden, Hoya y Diephrlz una circular con el aviso de ofi
cio que un exército Prusiano va á dirigirse por Lencen, Ulcen, Soltau, 
Hoya; pero ni se sabe su fuerza ni su marcha ulterior. El vecindario tiene 
-que surtirlo de pan , forrage y avena.

■ Hay aquí muchos Oficiales Suecos de superior graduación. Parece que 
S. M. Sueca no está contento con haber ocupado el Lauenburgo, y que 
exige la del Hannóver. Sin embargo, podemos conjeturar que la Prusia 
conservará nuestro pais.

GRAN BRETAÑA.
<■ 'rr: Londres /j de Setiembre.

Un error geográfico ha dado motivo á una discusión entre Sir T. Trow- 
bridge y Sir Eduardo Pelew. El primero había tenido orden de estar en 
crucero hacia el E., tirando una línea del Sur de la punta de Gales en la 
Isla de Ceylan; y Sir Eduardo Pelew , en calidad de Oficial superior, de
bía mandar al O. de esta línea hasta la Isla de Francia. Después se vió por 
Un cálculo mas exacto, que Madras* que Sir Eduardo queria señalar por 
punto de reunión, se hallaba á 11 it illa- al O. de la línea indicada, siendo 
necesario pasar á la punta de Gales para l'egar á aouel puesto. Sir Tomas, 
considerando esto como una usurpación de su mando, ha escrito á Ingla
terra pidiendo explicación de la. órdenes. Los navios que manda Sir Tomas 
Trowbridge son el Blenbtin do 74 cañones, Lancaster de 64: las fragatas 
Faetón y Desdeñosa, y las■'balan ’ra- Hairicr y R.atdesnake.

Extracto dé los pliegos remetidos por ti Coronel Wallave9 Comandante 
de las fuerzas dél Decan, con fecha del campo cerca de Muikapoor, d 24



de Diciembre de i8o$----- El Coronel Wallace publica el extracto que si
gue de la carta que el Capitán Scott escribe al Capitán Agnew enviado co
mo Edecán; contiene la relación de un ataque hecho con felicidad el 22 
del mismo mes por el destacamento que manda, contra 3$ bandoleros acau
dillados por Soopkerrena Sirdar, últimamente al servicio de Jeswnnt-Rao- 
Hoíkar. Aprueba el Coronel Wallace la prudencia y actividad con que 
Mr. Scott ha dirigido esta operación, y la perseverancia y valor de los Ofi
ciales y soldados, y en especial del Capitán Simpson y del segundo Regi
miento de caballería, que han tenido la mayor parte en esta ocasión.

Ex tracto de la carta. =: Peepry, d 4 millas al Norte del rio Poorinak,
d 22 de Diciembre de 180$.__ Puede V. informar ai Coronel Wallace,
que al cabo de una marcha de 16 millas, que hemos hecho esta mañana, he
mos descubierto la gente de Soopkerrena en número de 1200 caballos, y 
con 4 cañones. Al principio hiciéron muestra de sostener nuestra carga; pe
ro luego que llegamos á unas 300 toesas, se desordenáron y pusieron en 
huida: los perseguimos por espacio de 6 ó 7 millas, y nos apoderamos de 
4 cañones, de los carros, y de la mayor parte de los bagages-----No pue
do fixar con exactitud el número de muertos y heridos, por ser grande la
extensión de terreno donde quedan esparcidos, pero deben ser muchos.__
Elogia la tropa y al Capitán Simpson. Hemos cogido 6 banderas. (The Sun.)

ITALIA.
Roma 2 de Setiembre.

Escriben de Náp.oles que se ha publicado en la Calabria Citerior una 
amnistía para todos los que el error 6 la fuerza habia envuelto eii la revo
lución.

FRANCIA.
Burdeos 18 de Setiembre.

Las operaciones de la Junta de Reclutamiento se concluyeron el 12 de 
Setiembre. El mayor sosiego y la mas severa imparcialidad han dirigido los 
miembros de la Junta; ántes del 30 del corriente habrán ya salido todos los 
conscriptos del departamento.

Aqirisgran 16 de Setiembre.
En la noche del 7 del corriente asistió la Reyna de Holanda at bayle 

que tenia preparado para S. M. el Prefecto del departamento del Roer. __ 
El 14 el Rey y la Reyna concurrieron al bayle , que dieron á SS. MM. los 
comerciantes de esta ciudad en la sala del reducto nuevo.;

París 22 de Setiembre.
Ayer mañana muchos Regimientos, tanto de los que componían ía 

guarnición de Paris, como de los del campamento de Meudon, atravesaron 
la capital, y tomáron el camino de la puerta dé S. Martiif.

Se asegura que los cuerpos de infantería de la guardia Imperial, que 
marcháron hace dos dias, caminan en carruages con tiros de muda. El im
perador ha querido ahorrar algunas fatigas á aquellos sol^ado,^ VáleifosoV, 
que de un año á esta parte han andado mas de 1$ leguas*

Antes de ayer vimos muchos panadero^ juntos., que. iban á montar én
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carros para ir, según se asegura, hacia las fronteras septentrionales del Im
perio, en donde se emplearán en hacer pan y galleta para el servicio del 
exército.

El Príncipe Joaquín llegó ayer noche á París, y esta mañana de ma
drugada ha ido á St, Cloud. Se cree que su permanencia en la capital sea 
muy corta.

El Mariscal Mortier se halla en esta capital hace algunos dias, y hace 
su servicio dé Coronel general cerca de S. M.

La intención de S. Íí. el Emperador es que los miembros de la Legión 
de Honor que quieran tener licencia para llevar armas no paguen ningún 
derecho, ni esten sujetos á justificar la propiedad.

Se asegura que el Cardenal Mauri ha sido nombrado Limosnero mayor 
de S. A. I. el Príncipe Gerónimo Bonaparte, y que se halla en el numero 
de los Cardenales Franceses.

El Emperador recibió ayer en audiencia particular al Embaxador de la 
Sublime Puerta.

Escriben de Nanci, con fecha del 19, que han tenido orden las tropas 
de caballería aquarteladas en los departamentos del Meurthe y de los Vos- 

. ges dé marchar al exército grande.
El dia 18 se presentárón en la Asamblea de los Judíos los Comisarios 

de S. M. I. y R., y pronunciáro» un discurso, manifestando que S. M. el 
Emperador y Rey habia visto con satisfacción sus respuestas; que les ha
bía encargado hacer sabér á la Asamblea, que habia aplaudido el espíritu 
que las habia dictado ,’y que las comunicaciones que iban á hacerles eran 
xiiü'y ímpórtántés. Recordaron el'desprecio' con que habían sido tratados 
los individuos de su Nación, y los vicios que precisamente debía dé afár- 
rear la separación del resto de la sociedad; aseguráron ía protección del 
Emperador á la nación Jiidía, y luego dixéron: „ S. M. os asegura el li
bre ejercicio de vuestra religión, y el entero goce de vuestros derechos 
políticos; pero en cambio de la augusta protección que os concede, exige 
uñá garantía religiosa de lá entera-observancia de los principios enunciados 
.en vuestras respuestas. Esta Asamblea, tal como encuentra constituida 
en el dia, no podría por sí sola ofrecerla. Es necesario que sus respuestas, 
convertidas en decisiones por otra Asamblea de una forma mas autorizada 
y aun mas religiosa, puedan colocarse al lado del Talmud, y adquirir así 
á ios 'ó]óS dé; los Judíos de tédós.los países y de todos los siglos, la mayor
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ventajosa ínítuénOia de“éstá memorable épt
religionarios.__ La multitud de fomentadores de vuestra ley ha alterado
sin duda la pureza; y la diversidad de suk opiniones lia debido llenar de 
dudas á la mayor parte 'dé los que los leen. Se trata pues de hacer á la 
iíniér$sáiidád dé íos Júdíós ti importante servicio de fixar su creencia so

mbre* Séf ós*rfaan ':soméf\do.: ;Para ¿tallar en la historia de Israel
un conjunto re-vfc&’tido de uña autoridad capaz‘de producir los resultados 
qué'éspírárió^' es:Jnecesario,'¿íudré:§1 iin- gran Sañhédrim £1 giran Satihedrin



es el que S. M. se ha propuesto convocar en el día. Este cuerpo, caído con 
ei templo, va á renacer para ilustrar en todo el mundo el pueblo que go
bernaba. Nuevamente va á llamarle ai verdadero espíritu de su ley, y á 
darle una explicación que haga desaparecer todas las interpretaciones fal
sas. Le dirá que ame y defienda los países que habita, y le enseñará que 
todos los sentimientos que le ligaban á su antigua patria , los debe á ios 
pueblos adonde por la primera vez después de su ruina puede levantar su
voz.__ En fin , según fa antigua usanza, el gran Sanhedrin se compondrá
de 70 miembros, sin contar su gefe : las dos terceras partes, con cprta di
ferencia, serán de los Rabinos, entre los que se hallarán los que estau pre
sentes, y que han aprobado las respuestas; y el otro tercio se eligirá en
tre e; ta Asamblea misma á votos secretos. Las funciones del gran Sanhedrin 
conristirán en convertir en decisión doctrinarias respuestas ya dadas por 
la Asamblea, así como las que podrían aun resultar de la continuación de 
sus tareas &c.” Ultimamente convidaron los Comisarios Imperiales á la 
Asamblea á que inmediatamente anunciase la convocación del gran Sanhe- 
dr in á todas las Sinagogas de ía Europa, para que envíen á París Diputados 
capaces de suministrar al Gobierno nuevas luces.

El Piesidente, Mr. Eurtado, respondió á los Comisarios Imperiales con 
otro discurso, dando gracias al Emperador por las bondades que prodiga al 
pueblo Judio; y en. seguida la Asamblea de los representantes de. los Is
raelitas de Francia y de Italia decretó el gran Sanhedrin, y que se en
viase una proclama a todas las Sinagogas del Imperio Francés, del Reyno 
de Italia y de la Europa, para anunciar que el 20 de Octubre se abrirá' en 
Paris un gran Sanhedrin baxo la protección y con el permiso expreso de 
S. JM.

ESPAÑA.
Velez-Malaga 18 de Agosto.

La situación local de este pueblo hacia mas urgente y necesaria que en 
©tros la construcción del cementerio para enterrar ios cadáveres de los fie
les; por lo qual, y excitado el actual Corregidor D. Josef Bravo y Heredia, 
con providencias del limo. Sr. D. Josef Antonio Fita, Ministro del Conse
jo y Cámara, y encargado por S. M. de activar tales establecimientos en 
esta Diócesi, se dedicó constantemente á perfeccionar ia obra proyectada, 
cuyo plano y disposiciones merecieron la aprobación de dicho Sr. Ministro: 
y en el dia 6 del presente mes, siguiente al de su conclusión, se bendixo 
solemnemente el campo santo con a;.istencia del Ayuntamiento, Clero, Co
munidades religiosas y concurrencia de numeroso pueblo, manifestando to
dos el mayor júbilo ai ver aquí realizados los benéficos deseos de nuestro 
Soberano por el decoro de los templos y conservación de la salud pública.

Madrid 10 de Octubre.
El Rey se ha servido conferir en ei Regimiento de infantería de la Prin

cesa Compañía al Anudante, graduado de Capitánj D. Josef Ximenez; y 
en el de Asturias Tenencia al Subteniente D. Rafael Maroto: en el de Mur
cia Compañía ai Ayudante, graduado de Teniente Coronel, D. Sebastian 
Cano.
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Hn les Regimientos Provinciales de Avila y Truxillo ha promovido el 

R.ey á Teniente y Subteniente de granaderos á los de igual cíase de fusile
ros D. Diego González y D. Gonzalo Carvajal; y ha nombrado Subtenien
te de bandera del de Alcázar de S. Juan á D. Manuel Fernandez Reyna.

Ei Rey se ha dignado nombrar para la plaza de Alcalde de su Real Ca
sa y Corte, vacante por fallecimiento de D. Francisco Gutiérrez Vigil de 
Quiñones, á D. Tomas Casanova de Arnuero y Rada, que lo era Super
numerario: á D. Vicente Calvo para la Vara de Alcalde mayor de la villa 
de Sepúlveda: á D. Justo Martínez de Baños para la de la ciudad de Mála
ga : á D. Ramón Macía de Lleopart para la de la ciudad de Ecija; y á Don 
Josef Joaquín Santa María para el Corregimiento de Letras de la ciudad de 
Toledo.

En América. S. M. se ha servido nombrar para el Beanato de la Cate
dral de Popayan, vacante por fallecimiento de D. Francisco Xavier Her
nández de Madrid, á D. Manuel Ventura Hurtado: para la Maestrescolía 
á D. Gerónimo Bonilla; y para la Tesorería al Magistral D. Andrés Marce
lino Perez: para la Media-Ración de la Metropolitana de México, que va
co por ascenso de D. Josef María Alcalá á Magistral de ella, á D. Pedro 
González Aran jo, Cura en la misma Diócesi; y para otra Media-Ración de 
la Iglesia de Buenos-Ayres, vacante por muerte de D. Juan Antonio Gó
mez, á D. Manuel Antonio Castro, Cura de la Parroquia de nuestra Señora 
de la Piedad de' aquella capital. *

S. M. se ha dignado conceder Tenencia veterana en el batallón de Mili
cias disciplinadas de Españoles de Lima á D. Manuel Mayorga,* Subtenien
te veterano de la Asamblea de Santa; y esta resulta á D. Mariano Hombo- 
ni, Sargento primero de la del partido de Nasca.

Asimismo se ha dignado S. M. conceder á D. Pedro Antonio Cernadas, 
Oidor Decano de la Real Audiencia del Cuzco, en atención á sus dilatados 
méritos y servicios, honores del supremo Consejo de Indias: los de Oidor de 
dicha Audiencia á D. Manuel Galeano, Asesor interino de aquella Presiden
cia ; y los de Alcalde del Crimen de la Audiencia de Lima á D. Josef Mu
ñoz , Asesor del Virejrnato del Perú*

La Sociedad económica de Sanlucar de Barrameda ha escrito al Sr. Ge~ 
neralísimo Príncipe de la Paz, su Director, el oficio siguiente:

Excmo. Sr.: Después de haber tenido esta Sociedad económica la satis
facción de que la piedad del Rey recompensase el mérito y extraordinario 
valor de D. Félix Odero con el grado y sueldo de Alférez de Fragata de 
la Real Armada, por la intrepidez y humanidad que mostró en el socorro 
de los que naufragaron por estas costas concluido el combate de Trafalgar; 
se proporcionó el mismo Cuerpo patriótico la complacencia de regalar al 
agraciado una preciosa charretera de oro y piedras en señal de su afecto á
los buenos y útiles ciudadanos.__ Y queriendo D. Félix Odero acreditar
su gratitud y reconocimiento por todo lo que en favor del mismo han he
cho los Amigos del Pais, entregó á disposición de la Sociedad 3© rs. para 
que se distribuyeran en premios sobre los objetos que se estimasen de ma
yor preferencia. _ Examinándose el punto con la madurez correspondí en-



te á presencia del donador, fué acordado que la cantidad de la oferta se 
repartiese, por via de gratificación, entre los mismos marineros que ayu
daron al citado D. Félix en su arriesgada empresa; pasando á executar des
de luego la distribución por mano del Censor D. Lúeas Marin y Cubillos. 
.—.Como ha tenido V. E. en todo este negocio la parte mas principal, y 
la Sociedad ha gestionado en él, porque aspira a la imitación de su primer 
Gefe , no puede menos de ponerlo en su superior noticia, por si juzga 
oportuno se anuncie en los papeles públicos : pasando después á dar á V. E. 
las gracias correspondientes por el generoso proceder con que anima las ta
reas de este Cuerpo patriótico. Dios guarde la importante vida de V. E. 
muchos años. Sanlucar de Barrameda y Setiembre 26 de i8o6. = Excmo. Se
ñor. = Antonio Henriquez y Calafate, Secretario. = Excmo. Sr. Generalísi
mo Príncipe de la Paz.

D. Miguel Delz, Profesor de Matemáticas con Real permiso, vuelve á 
abrir su Academia de Aritmética práctica ó de comercio el dia í f del pre
sente mes de 7 á 9 de la noche, siendo este el segundo curso én que ma
nifiesta los fundamentos sencillísimos y útiles que deben ser propios, no tan 
solo á un perfecto comerciante, como á qualquier particular, deseoso de 
instruirse en el modo de manejar intereses;, y para mayor utilidad de los 
discípulos, que empiecen á estudiar las Matemáticas, se ofrece á tener un 
repaso particular, en el que seguirá el mismo orden que en las Cátedras pú
blicas donde se enseñan estas ciencias.__ Los sugetos que quieran alistarse
en una ú otra clase por discípulos, se presentarán en casa del dicho Profe
sor, calle del Caballero de Gracia, número 9, quarto segundo, entrando por 
la red de S. Luis, quien les enterará de las horas destinadas, y demas cir
cunstancias que se requieren para dicho fin: esiando esta enséñanza-baxo la 
jurisdicción del Sr. Alcalde del quartel, según orden comunicada por elGo-1 
bienio. - ■ 5 ' k ■ ¡ ’"
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A la dehesa llamada de Alcubilete, sita en término de la villa de la Puebla de 
Montalban, partido de To'edo , tasada en 1.708,402 rs., está hecha postura en 
1.139© rs. á pagar en vales. Quien quisiere mejorarla acuda ante D. Estéban de la 
Madrid, Juez Comisionado Real en Toledo, por la escribanía de la comisión ál 
cargo de D. Josef Covos;en la inteligencia de que el dia 20 del corriente se ha de 
celebrar dicho remate.

Por providencia de D. Estéban de la Madrid, Juez Comisionado Real en la ciu
dad de Toledo, se saca nuevamente á pública subasta la dehesa de pasto y labor, 
intitulada Bujazadan, situada á las riberas del ri® Guadarrama, 2 leguas de dicha 
ciudad, de caber 861 fanegas y 459 estad, del marco de á 500, tasada en 71 2,1 27 
rs; 1 2 mrs. Quien quisiere hacer postura acuda ante el citado Juez Comisionado 
Real, por la escribanía de D. Felipe Sánchez , dentro del término de 20 d'as con
tados desde 27 de Setiembre próximo pasado.—.Por providencia del Comisionado 
Real se ha mandado sacar nuevamente á pública subasta la dehesa intitulada Inesa, 
sita en término del lugar de Nambroca, de caber 1419 fan. y ?o estad, del marco 
de á 300 , tasada en y96,073 rs. 26 mrs. Quien quisiere hacer postura acuda ante 
el citado Juez ñor la referida escribanía, dentro del término de 20 días contados 
desde el 27 de Setiembre próximo pasado —Por el mismo Comisionado Real se 
ha mandado sacar á pública subasta otra dehesa, intitulada también de Inesa, que
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confina con la anterior, de caber 875 fan. y /ceb del marco de 500 estad., tasa* 
da en 551,451 rs. 20 mrs. Quien quisiere hacer postura acuda ante el nominado. 
Juez por la expresada escribanía, dentro del término de 30 dias contados desde el 
27 de Setiembre próximo pasado.

Por providencia de D. Juan Ximeno, Comisionado Regio para la venta de bie
nes eclesiásticos en el Obispado de Málaga, se han sacado i la subasta,por. término" 
de 30 dias contados desde 17 de Setiembre próximo pasado, 6 casas sitas en dicha* 
ciudad, correspondientes á bienes eclesiásticos secularizados, y son las siguientes:' 
una casa sita en la Puerta del mar,tasada en 71,216 rs.: otra en la calle Alta/nú
mero 29, manz. 109, en 24,305 : otra en la calle de S. Juan de Letran, núm. 9, 
manz. 104, en 32,016: otra en la calle de Casas.quemadas, núm. 11, manz. 22, 
en 38*578: otra ,en dicha calle , núm. 12 ,manz. 2 2, en 37,946; y otra en la calle: 
de Carnecerías, en 61,279. Quien quisiere hacer postura á todas ó qualesquicra de: 
dichas fincas acuda á ía escribanía de la comisión que exerce D. Josef Ayala y Go-* 
mez, con prevención de que se rematarán el día 20 del presente Octubre.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Xavier de Uriortua, Comisio-. 
nado Regio para la venta de bienes eclesiásticos de la ciudad de Cádiz y su Dióce<?. 
si, se mandan sacar á pública subasta, por término de 30 dias contados desde 15 de. 
Setiembre próximo pasado, como pertenecientes á establecimientos piadosos, las fincas 
siguientes: una casa en la alameda de esta ciudad; núm. 83, tksada en 217,527! rs.:. 
un almacén interior en la calle delaCartuxa, en5852". una accesoria en la calle de 
Cobos de esta plaza, núm. 247,en 48,340 : una viña en el pago de Matatoros, tér
mino de la ciudad de-Tarifa, de 2§¿fanegas de tierra, y en ellas 20 peonadas de 
viña con casa y lagar, en 275,0-Quien-quisiere hacer postura acuda á la escribanía1 
de comisión del cargo .de Lb Manuel González Moro ; en inteligencia de que al ter- - 
cer día siguiente 4 los-30 señalado?, se asignarán los de rematé á las que estuvieren 
puestas. — Por- el mismo Señor Comisionado Regio se han mandado sacar á públi
ca subasta, por término de 30 dias contados desde 22 de Setiembre próximo pasan
do, las fincas siguientes: una casa en la calle del Laurel, esquina 4 la de Santiago, 
núm. 123, tasada en 331,944 rs.: otra en la calle del Empedrador, núm. 183, en 
239,603: otra en la calle de S. Juan, esquina á la callejuela de Osorio,núm. 114, 
en 173,786-. otra en la callejuela de"Osorio¿ núm. 115, en 62,834: otra en la ca<- • 
lie del Mirador, núm. 29, en 41,426. En.Sevilla, una accesoria de la casa callé de 
Sopranis, núm. 94, en 34,794. Quien quisiere hacer postura acuda á la referida es- ■ 
cribanía;en la inteligencia de que al tercer dia siguiente 4 los 30 señalados , se ve-- 
rificará el de remate de las que estuvieren puestas.

Por providencia;de D. Antonio Basilio de Acosta, Comisionado Regio, para > 
la venta de bienes eclesiásticos en el Obispado de Sigiienza,se están subastando, las . 
fincas siguientes;, situadas en término de dicha ciudad: una heredad de 5 medias, 
tasada en 1250 rs:; una huerta-para hortaliza de 15 celemines, en 3975 rs. *. dos', 
casas en su .población y. calle de los.Herreros, tasadas una en 9119, y la otra en 
6131 ; y otra en su arrabal en 3132^. Quien quisiere hacer postura 4 todas ó cada 
una de dichas fincas acuda á la escribanía de la comisión que exerce D. Josef Bea
to, con la prevención de que su remate se celebrará el dia 30 de Octubre.

Por providencia del Sr. D. Torquato Antonio Collado, Teniente Corregidor 
de esta villa, se ha mandado publicar por término de 15 días una casa sita en esta 
Corte en la challe dejas Hileras, púqn.8, manz. 389, tasada en 251,533 rs. Quien ¡ 
quisiere hacer postura .acuda 4 la escribanía que exerce D. Félix Pico de Haedo.

Por providencia del Sr. D. Torquato Antonio Collado, Teniente Corregidor 
de esta villa, se ha mandado sacar a pública subasta, por término de 30 dias, una 
casa sita en esta Corte en la calle de J acome trezo, núm. 7 ¿ manz. 344, tasada enr.



3 2,994 fs.’ Ouiefl quisiere hacef postura acuda á la escribanía de D. Antonio Fer
nandez.

El Sr. Intendente de esta provincia, por su decreto de 19 de Setiembre último, 
se ha servido aprobar, y mandar se publique por 30 días mas para la mejora del 
quarto, el remate de una casa sita en esta Corte en la callefde las Huertas, núme
ro 4 i -man?; 231, tasada en 62*196 rs., y cuyo remate se verificó én el todo de 
su tasa á vales Reales. Quien quisiere hacer mejora acuda ante el Sr. D. León de 
Sagasta, Teniente Corregidor de esta villa, por la escribanía de D. Ramo» de Mi» 
llaCüellar.

Por auto proveído por el: Tribunal del Consolado de la ciudad de Cádiz en 2 de 
Julio del corriente año en los autos del concurso de acreedores á bienes quedados 
por fallecimiento de D. Juan Francisco Polanco, se manda emplazar , para que en 
el término perentorio de dos años acudan con los correspondientes documentos á 
deducir la acción y derecho que Ies asista, para el reintegro de Jas cantidades que 
les correspondan en los acordados prorateoscon apercibimiento que pasado dicho 
término se declararán canceladas las obligacione&y responsabilidades que en respec
to. á terceros interesados se hayan ofrecido,y practiquen en los pagos y entregas, y 
que las que se manden hacer fuera del asignado' plazo se executarán sin el mencio
nado reato, siendo de cuentay cargo de los que no concurran, todas las sucesivas 
resultas.

Por providencia del Tribunal’ dél Consulado de la plaza de Cádiz, de 6 de Ju- 
fcío último, se mandó citar á qualesquicra- acreedores que tuviesen derecho á Ios- 
bienes en quiebra de D. Josef Manuel Sánchez “de la Sega-, cuyo* concurso pende en 
dicho Tribunal y su: escribanía , para que concurran á deducir su'derecho en eí pre
ciso y perentorio término de 6 mesescon apercibimiento que dé no hacerlo se les 

‘graduará sin acción a repetir contra los bi.- íes de la masa ó producto repartido en
tre los que se Ban personado, á quienes no se podrá incomodar á la sombra de obli
gaciones , fianzas &c., que se declaran canceladas pasado dicho término;

Ha fallec fdo sin testamento en su patria, la villa de Briviesca, provincia y Ar
zobispado de Burgos,Doña María Santos de Roxas, hija de D. Juan Iñigo, quien 
ademas dé la difunta dexó otro hijo llamado también D. Juan Iñigo , que vivía en 
México por los años de 1787, con 4 hijos llamados D; Josef Pedro, Doña* Josefa 
Están i si aa, Doña Josefa Loreto y Doña- Josefa Nolasca , cuya existencia se ignora; 
y siendo únicos interesados en la herencia de la Doña María Santos,, hermana y tía. 
respectivamente , se Ies da este aviso- para que puedan concurrir ante la Justicia de 
dicha villa con legítimos documentos á percibir los» bienes que les corresponden* 
y han quedado por ef fallecimiento susodicho’.-

Se desea saber el paradero de los Sresr. Musson y Bonnay & sus herederos, que* 
quando la revolución dé la isla de Santo Domingo se hallaban en el Guaneo;; y de 
D. Juan de Jandua , que hace unos» 20 años residía en Gádizy ó sus herederos, para- 
éOmuñicar ler asuntos que les- interesan. Acudirán en Cádiz i D. Andrés de Loy za
ga*,. que Vi ve en el callejón'de los Descalzos , núm. 7 av

Ante ef A lcaide-ordinario dé la villa dél Prado y escribanía dé Juan de Ribas- 
ic siguen los autos de testamenta ría de Frutos Rodríguez de Noles, vecino y det 
comercio que fue dé dicha villa; y hallándose en estado dé providenciar sobre ella, 
por auto de aquel juzgado se cita y emplaza á quiénes rengan derecho á ios bienes 
del citado Rodríguez, parí que en el término- preciso y perentorio de go dias con
tados desde el 24 de Set embre próximo-pasado? concurran los que no-lo-hubieren 
hecho- á presentar v justificar sus créditos,, pues pasado dicho- termino sin- Haberlo 
Verificado les parará ef peí juicio correspondiente.

Se halla vacante ía plaza1 de Cirujano de la villa de Vilíanueva de Bogas, en el



..partido dé Oca;8a: tiene He dotación.igpo; ducados y-.easí * pagados? eJ&.$infi|r9 física», 
siendo de cuenta del que fuere elegido la rasura y sangrías, advírtiénaose que hay 
unas 25 personas que se rasuran en sus casas: su yecindario. es de 100 vecinos. Él 
facultativo que quisiere hacer pretensión á dicha plaza deberá dirigirla, con la. con
veniente razón de su. mérito y práctica,- á: Ja Justicia de la referida villa, por^em- 

.bleque,; en la inteligencia de que no.,hay mas facultativo que él,(y se adfniJendPWf 
-.moríales hasta; el dia 1° de Noviembre 'próximo.'

El Escribano perfecto, espejo de Escribanos teórico-práctíco, en que se repre? 
sentan la$ reglas que en lo teórico-y el método que en la práctica dehen seguir y 
guardar los Escribanos en los autos y escrituras que autoricen. Arte de enjuiciar 
en lo civil, propiamente práctica judicial civil, según derecho y,estilo de Cataluña, 

¿Dispuesto ó:ilustrado por el,Licenciado T>. Manuel de Aliaga ^¡ayotvy ^ala^, Abo? 
gado de los: peales Consejos ¡y de la Real Audiencia deCataluñam.3 , tpmosen1 4.? 
Se venden con los 2 tomos del Arte de contratar, y el pumer tomo de Práctica 
criminal del mismo, autor* en la librería de Martínez frente-á-S.-Felipe el Real; k 
16 rs. cada tomo en pergamino; en Barcelona en la de Serra, y.en Lérida en casa 
del autor, calle de Caballeros.. ,

Tratado sobre el alcanfor de.Murcia, por D. Luis Proust. En esta obrita , im
presa en 1789, se enseña el modo de extraer el alcanfor de los aceytes de espliego, 
mejorana , .tomillo' &c.; y se manifiesta queda España podr£ ¡surtir de etsta preciosa 
substancia á toda Europa si se interrumpe el comercio de la India. Véndese con 
otras obras del autor en la librería de Fuentenebroy calle-de las Carretas.

Oración fúnebre qué en las exequias que celebró el R^al Cuerpo de Marina1 del 
.Departamento del Ferrol por el ánima de sus valerosos individuos, y de.todos los 
marinos y militares que dieron sus vidas por el Rj?y y por la papújen el sangrien
to combate naval de 21 de Octubre de 1805, dixo en,la IgJesia.mayor .de,,d;ichó 
Departamento el. Dr- D. Manuel Fernandez(Varpdaijj.Correspondie^tepde.la. Real 
Academia de la Historia, Colegial y Rector- que fué en elMayor.de Fonsecay jUnil. 
versidad Üe Santiago Sec.*. papel en folio marquilla, con la relación de Ja.pomp^ 
fúnebre de dichas exequias; y la estampa que representa el magnífico ce notado eri
gido con este motivo á la memoria de tan ilustres .guerreros. Véndese en la .JibrejiUjtt 
de Campo, calle de Alcalá, y enla de-Escribano,-calle de las Carretas;,.ep;C¿fl« 
fih la de Pajares., en-rCartagena-end* i dt?-,Qaljardoy en.Jjarpeloii^ et^ci^«feífer*» 
y OrioU En las mismas librerías de 2 Campo y. Escribano se - venden,. jaSir,e$aiíyja4 
del citado combate, á 8;rs.;iluminadas y -4 en negro. •- 7 f,fí ,1b

Estampa que representa la tempestad y estragos acaecidos en uno.de los Canco
nes de la Suiza el dia 4 de Setiembre de 1806. Se hallará en la librería de Escriba
no, y en la de Cerro.y.puesto de Gutiérrez, y en los del Diario frente á Stq. To
mas, y en el de la plazuela de Sto. Domingo, . • ■ ..... , t •; , .1

Eñ la librería de Argüeta’, palle <fe Ja-Monterase hallad. jas piezas de; mú&ic? 
impresas siguientes: gran concierto, para el piano,-ppr S’teibejt, 5.0 concierto: 
8.° concierto de víolon, con acompañamiento, por P. Rodé, primer violín de la 
Emperatriz de la Rusia: Milton, ópera en un acto, por Sepontini: gran trio, par 
ra violin, violón y alto, por Romberg, obra 8.a: oberturas de Milton, para el 
piano, con acompañamiento de violin obligado, por Sepontini: obertura para el 
■piano, música del mismo: partes separadas de Milton, ópera en un acto,.:ppr el 
referido. ' , - > . . , > • , ■ ■ 1 ;..-i

EN LA IMPRENTA REAL.


